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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

Auto No. 422 

  

Puerto Tejada, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Luís Miguel Brand Larrahondo 

Demandado: VLADIMIR FORY HINESTROZA 

Radicación: 2024-00103-00 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Correspondió a este Juzgado el conocimiento de la presente demanda 

Ejecutiva de Única Instancia con Medidas Previas, instaurada por LUIS MIGUEL 

BRAND LARRAHONDO, mediante apoderado judicial, contra el señor VLADIMIR 

FORY HINESTROZA, sin embargo, se observan los siguientes defectos formales a 

saber: 

 

- En el acápite de notificaciones si bien el actor señala el correo 

electrónico de la parte ejecutante, manifestación que se considera 

rendida bajo la gravedad del juramento, no se informa cómo se 

obtuvo, ni se allegan las evidencias respectivas, en los términos del 

Inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 20221; situación que se 

asocia con las formalidades actuales de la demanda y con los 

anexos que por ley se le exige allegar, según lo previsto en el artículo 

82 núm. 11 y 84 ibidem. Lo cual debe aclarar. 

 

- Se observa que las pretensiones exigidas no se encuentran 

expresadas con claridad y precisión, toda vez que en las 

pretensiones 2º, 3º y 4o no indica el periodo de causación de los 

intereses remuneratorios o de plazo que pretende ejecutar, junto con 

 
1 “ARTICULO 8º NOTIFICACIONES PERSONALES. (…) El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar…” 
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su vencimiento, igualmente los intereses de mora que son exigibles al 

día siguiente de su causación, conforme lo preceptuado en el 

numeral 4º del artículo 82 del CGP. 

 

 En consecuencia, se RESUELVE: 

 

 PRIMERO. INADMITIR la presente demanda conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este pronunciamiento 

 

 SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 

días para corregir el libelo, vencido el cual y de no hacerlo se rechazará de 

plano. Como medida de dirección se le ordena a la parte demandante 

presentar nuevamente la demanda y las correcciones integradas en un solo 

escrito, acompañada de los anexos, debiendo ser enviada al correo 

electrónico jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

  

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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